RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003001, Ent. N° 2200/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de usuarios de ahorro previo “Nuestro Sueño” para la construcción de 18 Viviendas en la Ciudad de Montevideo;

 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8.9.2010, cometió a la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención del gasto máximo de hasta 39.551 U.R., una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente; 

 


        2) que consta Informe expresando que la cooperativa de referencia ha solicitado un préstamo complementario de 3000 UR, aconsejándose acceder al mismo dado que no llega al 10% del préstamo inicial y a efectos de evitar que la obra no se concluya; 

                                           3) que consta la conformidad de la Dirección Nacional de Vivienda respecto a lo informado, dejando expresa constancia que el préstamo complementario a otorgar no podrá ser objeto del beneficio de subsidio a la cuota;

 


       4) que surge Informe de la Administración Recursos Financieros de fecha 1.4.2014 de la cual surge que la previsión financiera se abonará en una partida inicial de UR 1.700, mientras que el saldo (UR 1.300) se liberará proporcionalmente al avance de obras; 

5) que se acompaña documento de Afectación 066 por $ 4.755.134 y $ 2.034.663 ambos Confirmados, no adjuntándose resolución del Ordenador;

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva (Resolución Ministerial Nº 555/2011), de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del mismo  equivalente en pesos a U.R. 3.000, así como de la actualización que eventualmente corresponda realizar;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2014 a 2015, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
3)  Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.
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